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Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO Verbal – Declaración de existencia, disolución 

y liquidación de sociedad comercial de hecho 

DEMANDANTE Pablo Emilio Chavarría Posada 

DEMANDADO David Estiven Cuadros Pérez 

RADICADO 050013103009-2023-00050-00                     

ASUNTO - No tiene en cuenta contestación. 

- Fija fecha audiencia. 

- Decreta pruebas. 

 

 

1. No tiene en cuenta contestación. 

 

El demandado David Estiven Cuadros Pérez aporta contestación a la demanda1, 

sin embargo, teniendo en cuenta que su comparecencia no es a través de 

abogado legalmente autorizado como lo dispone el artículo 73 del C.G.P., esto 

es, en ejercicio del derecho de postulación, no se tiene en cuenta la misma,  por 

no contar con facultades para el ejercicio del  ius postulandi,  esto es capacidad 

para comparecer ante la jurisdicción. 

 

 

2. Fija fecha de audiencia 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se encuentra integrada la 

litis con la parte demandada y, que se tuvo por no contestada la demanda por 

no haberlo hecho a través de abogado, se dispone como fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. General del 

Proceso, dentro de este trámite, para el día 08 y 09 de octubre de 2024 a las 9:00 

a.m. 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

Lifesize, a la cual deberán asistir las partes tanto demandante, como 

demandado y sus apoderados judiciales, teniendo en cuenta que en la misma 

 
1 Archivo Nro. 17 
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se practicarán la conciliación y los interrogatorios de parte. Además, se agotarán 

las etapas de control de legalidad, fijación de hechos y pretensiones y práctica 

de pruebas.   

 

La inasistencia injustificada hará presumir ciertos los hechos que sean 

susceptibles de confesión y que fueron alegados por la contraparte, y les 

generará las sanciones de multa, previstas en el numeral 4° del artículo 372 

ibidem.  

  

3. Decreto de pruebas 

 

Para el desarrollo de la audiencia inicial e instrucción y juzgamiento, conforme a 

lo previsto en el parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, se 

decretan las siguientes pruebas: 

 

3.1. Pruebas parte demandante2 

 

Interrogatorio de parte.  

Se decreta el interrogatorio de parte para los demandados el cual se practicará 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 7° del artículo 372 del Código 

General del Proceso.  

 

Prueba documental.  

En su valor legal, téngase en cuenta los documentos aportados por la parte 

demandante obrantes en los archivos Nro. 03.1 a 03.6 que no fueron tachados, 

protestados, ni se pidió su ratificación. 

 

Testimonios.  

Se cita a las siguientes personas, para que en la audiencia que será convocada 

en la presente providencia, comparezcan a rendir testimonio: 

 
2 Archivo Nro. 03 

mailto:ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

- Davinson Andrés Patiño Marín  

- Robinson Piedrahita Henao  

- Diana milena Patiño Marín 

 

3.2. Parte demandada. 

 

Sin pruebas por no responder la demanda con abogado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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